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Amplificadores slntonizadQs: Diversos Upos. Curvas de res'
puestas. .
. Osciladores de: B. F. a A. F. de leilal sinusoidal y no sinu·
soldal. Ej emplos de ampliaci6n..· - ,

Ruido de electromagnético: En componentes activos y pasi­
vos. Resolución seftal. ruidos, figura de ruido. ruido de equipo.

Líneas de transmisión: Constantes de l1neas, alternaciones,
pérdidas. Adllptaclón. DeseQuilibrio. Distorsiones. Unidades de
medida [decibelios y periodosl. . .

Puente de. medida: Wheatstone, Maxwell, Sauty y Wien.
Circuitos lógICOS' Puertas 16gicas. Circuitos TFL. Mos y

e-Mos. Diferencias entre las C!iferentes lógicas. .
Modulación d.. pulsos. Nociones de modulación.
Descripción gene'"!'l del funcionamiento de:

- Fuentes de alimentadón:~
- Generadores de seftal.
- Voltlmetro electrónico.
- Watimetro.
.- Osciloscopios.
- Termómetro electrónico..
- Comprobador de transistores.

. - Fotómetro. .
- Distorsiometro.
- Atenuadorés y sonQ.as de prueba.
- Medidor de campo.
- Bol6metro.
- Q·metro.•
- Generadores de impulsos.
-Voltlmetro digital.
- Registradores S- Y.
- Frecuenciómetros.
- Analizador de espectros.

PRACTICAS DE INSTRUMENTACION

al Desmontaje para su estudio de un relé neumático. PrActi-
<:as con el sistema tobera obtenedor. . . .

bl Calibraci6n 4e transmisores neumáticos por equilibrio de·
fuerzas. .

cl Calibración de transmitores neumáticos por equilibrio de
movimientos.·' .,

d) Aplicación de un controlador neumático.
e} Despiezo y estudio de un J;ontrolador.
f) Mantenimiento de instalaciones neumáticas.
g) . Calibración de registradore~.

PRACTICAS DE ELECTRONICA
~

al Manejo de Instrumentos de medidas eléctricas sencillas.
Probador de transistores.

bl Manejo de fuentes de alimentación;. 'voltimetros, válvu­
las, osciloscopios.- i.l1strumentos digitales.

el ,Manejo de amplificador a transistores. MedIciones sobre
este ~ircuito.· '. I

dl Montaje <Ie'un multlvibrador. Comprobaciones' con osci-
loscop.ios de funcionamiento del circuito.· . .

e} Sobre un amplificador potenciométrico comercial efectuar
mediciones y sus interpretaciones correspondientes. Introducción
de anomalias y resolución.

fJ A partir de aparatos comerciales de instrumentación
electrónica analógica, efectuar. med.iciones. IntroduQCión de 8no-
malias y .resolución.. .

g) A partir de aparatos comerciales de instrumentación di­
gital, efectuar mediciones. introducción de anomalias y reso­
lución..

TECN1CASDE EXPRESION GRAFICA'

al Tablas de transforniaci6n de unidades del sistema métri­
co decimal al sistema inglés.

Factores de conversión y equivalentes con su representación
gráfica.

b) Significado y representación de los simbelos empleados
en los aparatos de Instrumentaci6n y control utilizados en los
diagramas de huio.

el Instrumentos -aislados de control de procesos Industriales
qulmicos y petroquimicos. '
. Manómetros Vaina termómetro, contadores, elementos de me·
dición de caudaleS. flotametro, medidores de nivel. Tipo de
bombas de transporte de fluidos.

Intercambladores de calor, válvula de seguridad y de reduc­
ci6n de presión.

Controladores, válvulas de regulación motorizadas y con mano
_do neumático. etc.

di Ejercicios de aplicación para desarrollar dlagramas de
flujo con forma esquemática de procesos qulmicos, empleando
la simbologia de los aparatos que lo forman con su representa·
ción de los instrumentos de control en forma de símbolos. Estos
ejercicios se desarrollarán con su memo~ria descriptiva del pro­
ceso, de los elementos que lo componen y la función que des-
empeftan. .' .

el Elementos determinativos de los sistemas -axonométricos.
Representación esquemática e isométrica de los elementos

aislad()s que componen los procesos químicos significando el
circuito de con trol con ,su memoria descriptiva. .
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Tercer .cUrlO
. n;CNOLOGIA

Medición de variabl"es especiales.
Aparatos anahticos. -Analizadores de gases. Nociones de ero·

matografia. Otros.. . _.
Automatismo. empleados en instrumentación. Cuadros de se-.

ñalización. Alarmas. ~ ,
Sistemas de seguridad en procesos. Componentes. Normas de

instalación y segundad.. '
Control de procesos. Proceso, definicl6n y carscteristicas.

Ajuste de controles al proceso. Lazos de control complejos. Con,
troles centralizados.

Instrumentación electrónica y analógica. Funciones básicas.
Circ.uitos. Aplicaciones.

Instrumentación electrónica dlgital. Funciones básicas. Cir­
cuitos. Aplicaciones.

Oficina técnica de Instrumentación. Confecci6n de proyectos.
Especlficaci6n de equipos. Montajes. Nociones económicas.

Regla¡nentación oficial sobre. metrologla legal. Normas de'
aplicaclón. Conocimiento de la reglamentación oficial.

PRACTICAS DE INSTRUMENTACION

al Comprobación de banco de pruebas de una- válvula de
control. , .,

b) CalibraclOn con su poslcionador de una válvula de con-
trol.-

cl Prácticas. con un registrador potenciométrlco,
dl Prácticas de un Instrumento analltico.
el Cahbracióñ '1 estudio de controladores y transmisores

electrónicos.
f) Prácticas _construyendo un lazo de Control electrónico.
gl Montaje de un circuito de alarmas,
h) Prácticas eléctricas del álgebra de Boole.
U Prácticas de funciones digitales.
j1 Prácticas con convertidores dlgitales. o anal~gicos.

TECNICAS DE EXPRESION GRAFICA

I al Ejercicios de aplicación para desarrollar dlagramas de
fiujo en forma eSQuemáti.ca o isométrica de procesos qu1micos
inorgánicos, efectuando secciones o cortes parciales de los apa­
ratos que lo componen para significar sus elementoCl internos.

'Estos ejercicios se desarrollarAn. con su memoria descriptiva
del proceso,· de los elementos que lo componen y la función que
desempeñan.

bl Ejercicios de aplicación para procesos industriales de la
química orgánica, con el mismo desarrollo del punto a).

c) Ejercicios de aplicación .para instalac~.-)n de tuberías en
representación esquemática, o isométrica en UD parque de tan­
ques de almacenamiento de productos liquidos y de g~es li­
cuados.

Se InstalarAn sistemas de control y de seguridad. También
se hará su memoria desctiptiva >

d) Realizar anteproyectos de algunos procesos químicos. re­
presentando detalles pam el montaje de los aparatos. sus lazos
de controi en todo ·el proceso y su memoria descriptiva.

Estos ejercicios se harán en representaci6n esquemática e
isométrica coloreando las tuberlas de proceso según las normas
UNE.

e} Representación ·esquemática de un sistema de termopare~

en un horno hasta .su punto pe medida automátiéo guiamol.
fJ Ejercicio de aplicación en cuadros de seftalización elec­

trónicos para seguridad en el proceso.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 124411979. de 4. de abril, por el que.
se aprueba el Reglamento de Aparatos a Presión. ,

-e .
Desde el dieciséis de agosto· de mil novecientos sesenta y

nueve. fecha de aprobación del vigente. Regiamento de Reci­
pientes a Presi6n. se han Ido introduciendo ,nuevas técnicaa
en loS aparatos sujetos al miSmo. .

Por otra parte, el -Re¡¡;lamento vigente no considera algunos
aparatOs cuya utilización se va extendiendo y Que oonvj.ene
introducir en la ¡e¡;iisJación actual. •

'Todo ello hace necesaria una revisión para acomodat' SUS
preceptos a las necesidades actuales, dando al nuevo Regla­
mento una Cierta flexibilidad que permita adaptarlo a las nue·
VIloS tecnologias. Para ello. se estima d,eben _incluirse en el
mismo úni<'amente las normas de carácter general. dejando los
preceptos de ""rácter. especif'co correspondientes a las dlfeNll­
tes clases de aparatos para unas Instrucciones Técnicas Com­
plementarias, a publicar por Orden"" ministeriales. más fácil·
mente adaptables al orogreso técnlco. .

. En. su virtud a propuesta del Ministro de Industria y Ener·
gia, y pre_ia deliberación del Consejo de Mmlstros en BU reu­
nIón del dfa cuatro de abr',J de mil novecientos setenta y nueve,

;
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DISPONGO,

Articulo 6nlco.-5e aprueba' el Reglamento de ~ Aparatos a
Presión. que se inserta a continuación del presente Real Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Art. "., En cuanto afecta al campo'de aplicación del' Pr&- '
sente Reglamento. el persona.l facultativo de las Delegaciones
Provinciales del Ministerio de Industr!l' y Ener¡::Ia.. en el ej ero
ciclo de sus funciones, gozar~ de la consIderación de agente
de la autoridad, a efectos de lo dispuesto en la legíslacló~
penal.

.
r

-1

CAPITULO III

CAP'¡TULO II

, Aparatos a los' que se refiere este neglamento

Art. S.· Se someterán~,a las prescripciones. Inspecciones té<>.:
nlcas y ensayos que determina este Reglamento los aparatos
destinad... a la producción. almacenamiento. !ransporte y utili·
zación de los fluidos a presión, en, los térmInOS que resulten
de las correspondientes Instrucciones Técnfcas Complementarias
n. T. CJ. No se incluyen' en el ámbito de aplicación de este
Reglamento los depósitos y cIsternas destinadas al transporte
de materias, peligroSas, que estarán sometidas 'únicamente, a
lo <ilspuesto en el Acuerdo europeQ sobre Transporte lnterna00­
nal de Mercanclas Peligrosas por Carretera IADRI de 30 de
septiembre de i957. o en el Reglamento Nacional para el Trans­
POrte ~,de Mercancfas Pell¡::rosas por Carretera. aprobado por
Decreto número mil setecientos cincuenta y cuatro/rnll nove­
cientos setenta y seis, de seis de febrero ITPCI. según se trate
de transportes Internacionales o de transportes con origen y
destino dentro de nuestro pals. asl, como en las normas de
construcción y, ensayo de cisternas y' dlsPQslciones comple-
mentarias. . .

Los aparatos a que se refiere este Rep:lamento v que se
encuentren instalados o que se 'nstalen en lo sucesivo en ac­
tividades afectadas por otras Rep:lamentaclones especificas. de­
berán, cumplir además lo en ellas dispuesto.

JUAN CARLOS .
El Ministro de Industria., Energía.
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

Hasta tanto no' resulten establecidas en las correspondientes
Instrucciones Técnicas Complemen tarlas las prescripciones a ob­
servar respecto a' aparatos a 'presión" serán ds aplicación, aten­
dida la naturaleza del aparato, las normas técnicas preVistas en
los artlculosseis. doce a veintisiete, Inclusive, treinta y treinta
y ctnco y anexos del Reglamento de Recipientes a Presi6n. apro­
bado por Decreto dos mil cuatrocientos cuarenta y tres/mil nov....
cientos sesenta y nueve, 'de dieciséis de agosto.

Registro 'de tipos

Art, 8.· La fabrlcaclóJ) '~ Importación de los aparatos com·
prendidos en este Rep;lamento, con excep<!ón de las tuberlas
de conducción de fluidos a presión. exi¡r'rá el previo registro'

, por el Ministerio 'de Industria y Ener¡::la de sus tipos" referidos
a un concreto establecimiento Industrial. •

La solicitud de registro de un tipo de aparato· a presión
se prooentarllo por el fabrcante o el Importador. antes de pro­
ceder a la construcción o importación. en la Dele¡::ación Provino
cial del Ministerio' de Industria v Ener¡¡1a de la provlncla en
la cual se encuentre situ~da la industria o, si se trata de un .
Importador. de su domicil'o. .

A la solicitud se 'acompatlará proyecto por duplicado. sus­
crito for Técn'co titulado competente y visado por el· Colegio
Oficia a que ~nda, que comprend~nk . . ",

1, Memoria descriptiva del aparato, indicando 61 se trala
de tipo tifo, móvil o para el transporte. asl como si el proyecto
corresnonde a modelo de cOncepCión ori¡¡1nal o se trata de un
modelo adoptado en otros paIses o 51 corresllOnde a patentes
no nacionales. par.. Su fabricaoón balo IIcencta. .

2. Indleactón del códlp;o de disello y construcción elep;ldo,
adecuado para el tipo de aparato de que se ttate; especIfica·
ciones mecánicas v qulmicas de los materiales a emplear; cllol·'
culos lustlflcatlvos. proced1m'entos de soldadura. re¡::las de fa­
bricación. control de ejecución v demás, especificaciones técnl·
caso cumpliéndose, en todo caso, 10 dispu~to en. lll'te Reglo.­
mento.

3. Descrpclón de lOs controles y ensayos a realizar que,
como núnlmo. oerán los exl¡¡1dos por los códIgOS y normas utl-
llzados en el dlsello y construcción. .

4. Planos de con'strucclón v de confunto, dlseilados según
normas UNE, .

S.. Instrucciones para el uso. conservación y seguridad del
aparato.

Se inolulrá también una ficha técnica, en cuadruplicado ejem­
plar, la cual estará const'luida por las holas nec<¡sarias para

REGLAMENTO DE APARATOS A PRESION definir cada tipo de aparato. y en ellas figurarán las carac­
terlstlcas del mismo; dimensiones principales en mfllmetros. al-

CAPITULO PRIMERO zados. secctones y vistas exteriores. COn !J).dlcaclón de todos
los aocesorios previstos en este Re!!lamento. numerados correla-

Competencia administrativa ¡'vament•. Estas hojas tendrán formato UNE A4, v la dlsposi.
clón de las casl11as se hará de acuerdo' con la ficha, adluota.

. ArtiCUlo 1.' Corresponde al Mlnlsterto de Industrlll' y Ener· Además. se acompailará un certificado. exlendido oor dupl!-,
gía, con arre¡::lo a la Ley de 24 de noviembre de 1939. la cado v suscrito por a¡!!Una Entidad colabol:8.dota en el recono­
rep:lamentacl6n, intervenciÓn e inspecc1'<n de las condiciones de 'cimiento v prueba de los aparatos' que contienen fluidos a ¡>re­
se¡¡-Urldad de los aparatos que producen o .contienen' fluIdos a' sión. en el que se hará constar que.. el aparato en cuestlóh
presIón. . . cumple todas las prescripciones exl¡¡1das por este Rep:lamento

Art. 2.' El presente Reglamento. tiene por obleto dictar las y sus l. T.~C. v que los matera]es. cálculos. soldaduras. espe­
normas necesarias para la debIda protección de las personas sores, tnltamlentos térmicos. construcción V ensayos. son confor­
y sU6 bienes v para la salv8!!Uardla de la se!!Uridad e intere· mes a los éódis¡os V normas que, según el proyecto. se van a
ses de los usuarios. 8.S1 romo el establecimiento de las condl· utlJizar en su fabricación, , '.
c,:smes de se!!Uridad de los aparatos a presión. SI se tl'atase de u,n aparato a importar. deberá pre~enta':'l",

Art. 3.' El Mlnistmio de Industria V Ener¡¡1a v1gIlará. en ~ ademlts. lunto con la documentacl6n indicada. una certificaCIón
la forma "revista en este Reglamento. su aplicación por parte extendida por la Administración del pals de origen o IlOr al!!Una
de los constructores. Instaladores v usuarios. EnNdsd de control oficialmente reconocida eñ ei mismo. legall- .

Las anteriol'E"S facultades Se entienden sin pet1ulcto de la zeda por el representante espailol en dicho pals. en la que se
comoetenda que la legislación laboral atribuye a los Organos acredite Que los cálculos. materiales empleados, proceso de fa­
da! MinIsterio de Trabalo para la v1¡¡1lancla del cumplimiento bricaclón v, en,,'YOS realizados son conformes con el código y
de las normas sobre seguridad e higiene en el tnlbalo.· normas utilizadas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prlmera.-Las competencias administrativas en relacIón con
los aparatos a presión afectos a servicios de la De~nsa Na­
cional corresponden a ias autoridades del Ministerio de Defensa,
sin per/ulcio de la asistencia que las mismas puedan solicitar
de los Org~nlsmos civiles.

Segunda.:.-se autoriza al Ministerio de Industria y Energla
para que.' medlánte Resoluciones de la Dirección General de
Industrias 5iderolnelalúrp;lcas y Navales, en atención ar des­

. arrollo técnico o a situaciones obletlvas exce,pcionales. a oetlctón
de parte interesada y previo informe del Consejo Superor del
Minls~erIo. pUeda establecer, para casos determinados. prescrlp·
cloneS técnlf:as diferentes de las previstas en las Instrucciones
TécniC'BS Complementarlas. '

Tercera.-Se modifican el anexo del Real Decreto mil tres·
cientos ocllenta y cuatro/m'l novecientos setenta y ocho, de
veintitrés de lunlo en el n(¡mero dos. de los preceptoll legales
afectados por su' articulo" cuarto, y el anexo dos del Real
Decreto mil novecientos ochenta, y uno/mil noveCientos se­
tenta y ocho, de quince de Julio, en el n(¡mero dos de 1<iB'
preceptos lep:ales afectados llOro su art!culo once. sobre traspasO
de competencias de la Administración del' Estado a la Genera·
lidad' de Catalutla y ai Conselo General del Pals Vasco. res­
pectfvamente. en ,el sentido de sustituirse IlOrel Rep:lamento
de Aparatos a Pres·~n. que se aprueba por el presente Real
Decreto. las referencias al Rep:lamento de Recipientes a Pre­
sión. aprobado por Decreto dos mil cuatrocientos cuarenta y
tres/mil novecientos sesenta y nueve. de dieciséis de agosto.

DISPOSICIONES FINALES

Prtmera.-Por 1>1 M!nisterio de Industria y Energla se apro-'
barán las correspondientes Instrucciones Técnicas Complementa- '
ras que desarrollen las previsiones normativas del Reglamento
de Aparatos a PreSIón, . .

Segunda.-Queda derop:ado a! Reglamento ,'de RecipIentes a
. Preslón. aprobado oor el Decreto dos mi¡ cuatrocientos cuarenta

y tres/mil novecientos sesenta y nueve, de dieciséis de a¡::osto.
con las modificaciones dispuestas por los' Decretos quInientos
dlecisé's/mll no~entos set<'nts y dos. de diecisiete de febrero;'
tres mil cuatrocientol! setenta y cinco/mil novectent06 setenta
y clnoc. de cInco de diciembre. y Real Decreto dos mil ocho-­
cientos cuar~nta v nueve/mil novecientos setenta y seis. de
uno de octubre v disposiciones complementarlas sobre los ane­
xos del mismo Reglamento.,

Dado en Madrid a cuatro de abril de mll novecIentos setenta
y nueve. / .
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La Delegación Prov'.nclal del Ministerio de Industria y Ener­
gía, despué6 de reunir la citada documentación. procederá a
enviar un ejemplar del proyecto, tres de 1& ficha técnica y uno
del· certificado de la Entidad cole.boradora. asl como el cerUfi·
cado a Que se refiere el pilrre.fo anterior, si se trata de un
e.parato a importar, a la Dirección General de Industrias Sld....
rometálúrgicas y Navales o a la de Mmas e lIldustrias de la
Construcción, en s.u caso.

Recibida por la Dirección General competente la documenta.­
ción con los requisitos e<rtablecidos en este articulo. aquélla
asignará una contrasella de Inscripción al aparato, haciendo la
correspondiente anotación en el Regístro Que a estos efectos
se llevaré.: en el Centro direetivo.. . '.•

Art. 7.· Cualquier modificación que se pretenda introducir
en· un tipo registrado deberá comunicar"" a la Delegación Pro­
vinc'al del Ministerio de Industria y Energía.. la cual daré.
cuenta de la misma a la Dirección General de Industrias SI·
derometalúrgicas y Navales o a la de Minas e Industrias de
la ConstruccIón. en su 0880. para su Incorporación al expedlen·
te. si no e.fecte a la seguridad del aparato. En otro caso se
exigirá la misma tramitac'ón Que si se tratase de un nuevo
tipo. .

Art. 8.· En las Instalaciones de carácter único, de la que
formen parte aparatos a presión Que se calculen, diseñen y
fabriq Uen para un proyecto determinado y concreto. podrá preso
cindlrse del registro previo de sus tl·pos.

CAPITULO IV

Fabricantes. lnst1badores y usuarios

Art. 9.· Fabricantes.-Se consideran Empresas fabricaqtes
aquellas que utilizan .medios propios para la fabricación yen·
samblaie total o parcial de los componentes de aparatos IncluI·
dos en este Reglamento. y QUe estén Inscritas en el Libro de
Re¡¡istro que a tal efecto dispondrán laS Delegaciones Provincia-
les del Ministerio de Industria y Energia -

Las fabricantes y reparadores de los aparatos afectados por
este Reglamento son responsables de Que los mismos ofrezce.n
las garanllas debidas para el fin a Que"" destinan.·y deberán
oonOCer las caracteristicas v prooedencia de las materiales em­
pleados. Esta responsablhdad se entepderá sin perjuicio de la
que pueda corresponder a terceros. •

A las Empresas dedicadas a la' reparaciQn de aparatos a
presión se les exigirán las mismas condici<>nes Que ·a los fabri­
cantes. e Igl,lalm<mte será necesaria su inscripción en el Libro
Registro de reparadores de las Delegaciones Provinciales del
Ministerio de Industria y Energia.

Todas las Empresas fabrcantes quedarán automállcamente
Inscritas como Empresas reparadores.

Los talleres de construcción y reparación lIeve.ré.n un Libro
Registro••iaado y sellado por la Delegación Provincial del Mi­
nisterio de Industria y Energía, en el Que se hará oonslar la
clase de aparato, lecha. de construcción o repal8ción. car&ete­
risticas que lo identifiquen y nombre y dirección del cliente.
Esta exigencía no será de aplicación para aquellos aparatos
Que, por sus caracteristicas, no precisen de dícho control y e.B:í
se establezca en la correspondiente 1. T. C.

Queda autorízado el Ministerio de Industria y Energi.. para
fijar las condiciones que deben cumplir los fabricantes y talle­
res de reparación de los aparatos incluídos en este Reglamento.

Art. 10. Instaladores.-La instalación de los apl}ratos a que
se refiere el presente Reglamento se realizará por técnico
o Empresa Instaladora deb'damente autorizados a estos efectos
por la oorrespondíente Dele¡!iaclón Províncial del MiniSterio de
Industria y Ener¡¡ia. responsabilizándose ante este Organíjimo
de cualquier deficiencia &Iue pudiera observarse. así como del
cuplimlento de lo Que. a estos efectos, "" d;spone en el pre-
sente Reglamento.. . '

Las Dele¡¡aciones ProvincialeS de'! Ministerio de Indus.tria y
Energia llevarán un Libro RegiStro donde figurarán los instala­
dores autorizados.

Los Inst..ladores llevarán un Libro RegIstro visado y sellado
por las Delegaciones Prov'.nciales del Ministerio de Industria y
Ene~a de su residencia, en el que se hará constar las"'ins­
talaciones realizadas, aparatos. características. emplazamiento.
..cliente y f(.cha de su terminación. Estos Libros Registro serán
"revisAdos neriódicamente por aquellas Delegaciones Provinciales,
que dejarán constanC:ia de estas revisiones..,

Sí la Instalac'ón del· aparato·& pres'ón fuese realizada y di­
rigida por personal propio del usuario. éste deberá soliciiM'
prevIamente la autorízaciór. a la Delegací6n Provincial del MI­
nIsterio de Industria v ~nergla. adjuntando documentación lus­
tlfioativá, de disponer del per5ll1Tlal té<:nlco y de med.'lOs apro-
piados. •

Queda autorizado e'l Ministerio de Industria y Energía para
estableoer las condiciones -"xi"'bles a los instaladores y a las
Empresas dedicadas a la instalación de los aparatos afectados
por este Reglamento. .

Art. 11. Usuarios.-Los usuarios <l.e los aparatos suletos á
este Reglamento deberlín tener presentes las normas tie segu­
ridad y mantenimiento que correspondan en cada caso, conser.
vando en buen estado tanto los aparatos como sus accesorios.

Además. llevarán un Libro Registro. visado v· sellado por la
corresoondiente Delegac:ón Provincia] del Ministerio de Indus­
ría y Energia, en el que figurarán todos los a¡¡e.ratos e.fectados

I
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por eeta Réglamento Que tengan Instalados. Indicándose en el
mismo, Características, ¡;>rocedencia, suministrador. Instalador.
fecha en que se autorizó la Instalación y fecha de 1& primera
prueba y de. las -pruetla&. pertódiC8li. Igualmente figurarán las
lonspecciones no oficiales y reparaciones efectuadas con detalle
de las mismas. Entidad que las efectuó y fecha de su termi­
naclón.

No se Incluirán en el Libro Registro las botellas y botellones
de G. L. P. u otros gases. sIfones. extintores y aparatos an'¡'"
Ingos, de venta normal en al comercio.

CAPITULO V

inspecciones y pruebas

Art. 12. Los aparatos e.fectados por este Reglamento _
Inspeccionados durante su fabricación a efectps de controlar
que su'constTUCC1ón se lleve a efecto de acuerdo con el códIgo
o norma prevlstos, y, en su caso, que se ajusta al tipo ofi~

cialmente re¡¡istrado. '. .
Estas Inspecciones Se llevarán a efecto por el departamento

de control de calidad del fabricante o por una Entidad cola-o
boradora. lLdistinlamente; en todo caso. quedará constancia de
las mismas.· .

Art. 13. Todo aparato e.fectado por el presente Reglamento
se someteré.. antes de su Instalación ' y utilización. al examen
corre6pondiente V a la prueba hidrostática Que para cada caso
se determine en las 1. T. C. - .

Para la prueba hldrostMlca. el aparato en cuestlón se so­
meterá. oompletamente lleno de agua y a le. temperatura am­
biente, a la prueba de presión Que corresponda. Con la auto­
rización previa de 1& Deiegación Provincial del Ministerio de .

. Industria y Energía. "" podrá sustituir el agua por otro líquido..
Durante le. prueba "" mantendrá la presión el tiempo nece­

sario para examinar el aparato y observar si existen fugas. o
se producen deformacíones y si éstas son permanentes. .

Para estos ensayos es Impresc~ndibleQue estén al descubierto
y sin pintura todas le.s chapas y luntas.

Los aparatos Industriales Que poseen un revestimiento inte­
rior se someterán a la PTUeba de presIón oon dicho revesli-;
miento.

Antes de realizar las pruebas de presión se comprobará que
los aparatos. mediqa y protección Que han de utilizarse para
las ntismas, cumplen las prescripciones reglamentarias.

Cuando asl -lo determine la l. T. C. Que corresponda. la tns­
pección y primera prueba de presIón podrá hacerse por l1).ues-;
treo. ' ..

La primera pruebe. de presión se efectuará, cuando see. po­
slble. en los ta1Jeres del fabricante. y si se trata de un aparato
importado. en el IU¡¡81 Indicado por el destinatario del mismo.
Esta prueba. de acuerdo con las 1. T. C.. será efectuada por
el fabricante o por alguna Entidad colaboradora de 1& misma
y se levantará la correspondiente acta. de la cual conservaré.
un ejemplar el fabricante. otro la Entidad colaboradora que.
en su ca.so, haya realizado la prueba y el tercEliro se enviará
a la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energia.

Exoepcione.Jmente podrá efectuarse esta pruebe.. en el taller
del constructor extranjero si la Delegación ProvIncial del Mi­
niSterio de Industr a y Energia asi lo admIte. siempre que
dicha prueba paya sido efectuada por alguna Entidad de COIltrol
reconocida en el país de origen y que el certificado oorres­
pondiente a esta prueba sea legalizado por el Consulado espaliol
corres;>ondlente. ,

Si las pruebas son satlsfactorías. el aparato se punzonará
en la forma prevista en' el artículo veinte. .

Las Delegaciones Provinc'ales del Ministerio de Ind~ y
Energía podrán eximir o- aprobar variaciones en la realización
de la prueba hidrostátioa, en las circunstancias siguientes:

1.. Aparatos en los que esté contraindicada la prueba hídros­
tática, o en los que deban disminuirse 'los valores de las pre-;
.iones efectivas de prueba. hidrostállca. . .

En estos casos. el fabricante o importador deberá lustificar
documentalmente las circunstancias especiales Que concurren.

. y propondrá los valores de pnnoba hidrostática o las pruebas
de otro tipo Que deberán realizarse para garantizar la seguridad
dEl! aparato en rég'm-en de servicIo.

2. Aparatos Que una vez montados' y Que por sus especiales
caracleristicas no admitan total o parcialmente la prueba de
prosión hidrostática. Estos casos deberán ser debidamente jus­
tificados y se acompaliarán oertlficaclones de los OrganIsmos
competentes. acreditando los resultados de las' pruebas yen·
sayos realizados en los talleres del fabricante sobre cada uno
de los componentes del aparato. El OOI1structor o Importador
del aparato propondrá las pruebas . a reallze.r en el lugar del
emplazam'.ento. _ _..

SI se trata de aparatos .de Importación. los anteriores do­
cumentos deberán ser le¡!ia.\izados por el representante ""paliol
en el pa.1s de ori~n Cuando las pruebas propuestas por el
fabricante o el Importador y aprobadas por la Administración
sean de mayor peligrosidad Que-la pruebe. hidrostM:.ca. el fa­
bricante o el Imoortador deberá J'!'OVeer los medios neoesaryos
para que se. reduzca al mlnimo el peligro Que le. real12BClón
de aquéllas pueda &uponer para el pel'9Onal de inspección.
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Además, el fabricante o el !¡nllortador delle;t. su,scribir una
cobertura de seguro de acclden~ para el personal, de acuerdo
oon lo dlSlluesto en la legislación laboral vigente, ~ ~

Art. 14. InspecciDne, y pruebas en el lugar de emplazamlen­
to.-Los aparatos afectados ~ por esta Reglamento, .con las ex­
cepcionesindlcadas en las I. T. C.. que se .instalen con carecter
fijo. deberé.n ser lnS1l9Cclonados antes d~ su puesta en servicio
por el .instalador de los mismos, exlgléndose,para aquellas
instalaciones que presenten mayor riesgo potencial, que sean
supervisados además por alguna Entidad colaboradora. .

Estas inspecciones se llevarán a cabo en el lugar. de em­
,plazamJento de los apar!ltos en cuest:ón y durante ellas· se

~ comprobará si reúnen las condiciones reglamentarias. si la inS­
talación se ha realizado de acuerdo con el ,Proyecto presentado
y s' el funcionamJ<mto es correcto. ~

Dicha insoección se efectuará en presencia de los represen­
tantas del fabrlcante y del usuario del aparato, sin que la
ausencia de aquél sea motiva de retraso o aplazamiento de
la prueba. que se llevará a cabo en la forma pr<'Vlsta. pero
haciendo canstar la ausencia del representante en cuestión. ~

Tras poner en func'onamiento el aparato. se examinará el
mJsmo rellUlándose las válvulas de eellUrldad Y precintándose
los órllBnos de rellUlaclón en la posición que corresponda.

Si durante la prueba de funclonamJento se observasen Irr....
gularldades que pudieran dar lugar a averlas o causa.r dalias
a persona'9 o bienes, se interrumpirá inmediatamente el funcio~
namlento del a'?Qrato. La prueba deberá repet'rse tan pronto
se havan corregido las causas que dieron lugar a las anoma-·
Uas observadas.

Los aparatos previstos inicialmente nara Instalaciones fijas
qUe camb;en posterlormente de emplazamJento, deberé.n 110m....

· terse también lIil exam<m y pruebas a qua se refiere esta ar-
tículo. .

Loe aparatoe se sometar«n también a la prueba hldrostátlca
si, por haber sufrido alguna anomaUa durante el transporte o
por alguna otra razón, el instalador o la Entidad colaboradora
asl lo 'estiman, y en todo caso, si no han sufrido dicha prueba
en los talleres del <:onstructor. De esta prueba se levantará
la correspondIente acta. que será extendida por tripli<:ado. que­
dando un efemplar para el usuario .del aparato, otro para el

· instelador o Entidad colaboradora qU<l efectÚe la pruel>a, y el
tercer elemplar se enviará a la DelegacIón Provinciad del Mi­
nisterio de Industria. v· Energia.

Art. 15. Inspecciones V pruebas de aparatos reparado,.-LoB
aparatos que' hayan sufrido una reparación, que afecte a las
partes sometidas a presió]). deberán superar una prueba hldros­
tátlca l¡nral a la de primera prueba y en sus mismas condl·
ciones si asl lo precisaran a fulclo de IsDel8j¡aclón Provlnc'al
del Ministerio de Industria y Ener¡da. a la que' previamente
se hahrá tr"ormadode la mencionada reparacIón. ~~

Una vez efectuada esta prueba. y sIempre que sea posible.
se examinará el interior de los' aparatos reparados para detec­
tar cualquier defecto que puedan presentar las chapas y demás
.materlales de que están construIdos. y especialmente la pres.en­
cla de corrosiones. SI no fuese ~poslble un examen de SU inte­
rior, el aparato se someterá a ensayos radiográficos,. ultraso­
nidos u otro! análo¡¡os siempre que ello se cons'dere necesario.

Estas inspecciones y pruebas se llevarán a ef""to por alguna
Entlrlad col,boradora, extendiendo' la correspondiente acta por
trlpllcado~ para el usuario, Entidad colaboradora y DS'legación
Provincial del Ministerio de Industria y Ener¡da. que. a la
viste de la m'sma acordará si prooede su puesta en servicio.

Art. 16. Inspecctones v pruebas. periódica•.-Los aparatos
suletos al presente Rel\'lamento deberé.n someteorse periódica­
mente a una InS'PE!Cclón V 8 una prueba de presión. asl romo
1..... comorobaclones v exámenes que para cada caso se indiquen
en las I. T. C. ~ _.

En casos especiales debidamente Justificados y a petición
de parte Interesada. la corresPOnd"ente Delell9.cióri Provincial
del Minlsterlo ~de Industria; v Enerlf'a podrá aprobar una dis­
minución de los valores de las presiones prescritas para la
prueha hldrostática o la sll6tltución de estas pruebas por otras

.pruohas o ensavoe análo;ros. .
En las Instalaciones de trabalo continuo donde ta realización

de las pruebas peródlcas de los distintos aparatos pueda oca·
· sionar Il'l'aves pertulc!os. podrá filarse, de acuerdo con ..1 USlla·
rlo v previa conformidad de la Dele..-ac!ón Provincial d ..1 MI­
nmterlo de Industria y Enerl\'Ía. la fecha en que, dentro del
plazo rell'lamentarlo, deberán realizarse aquellas pruebas para
que los oeriulc!os resulten mlnlmos. .

El ususro cuidará de qUe todas las partes accesIbles del
aparato estén abIertas y debidamenta preparadas para su. exa­
men. tanto Interior como exterior..

No se retirará el materlal alsianta. la mampostarta o las
part~ fifaS del aparato a menos que se !lOSoeche la existen­
cia de ciertos tipoe d<l deterioro peculiares en perles Ineceesl­
ble•. del mIsmo o que se aorecle alllUna ful\'a de flu 'do.

Sl los resultados de la Inspección periódIca. incluida la lIrueba
de nl"'p'~jón. fllPC'Eln ·satisfactorios. se procederá al plmzonado o
marcedo indicado <"n el. articulo 20. .

Las imrnP<'clones y p~rueha. perlóillcas serán. realizadas por
el Instalador del aparato. el servlc'o de conservacIón de la
EmpTPsa -con la cual flc:té instalado o ellZ1.Jna de las EntirfAdes
colaboradoras, y cuando !19 trate de redplentes desUnados al
transnorte dE' Ilases comprimidos. Ilcuadoe o'dÜ'ueltos a presión,
excepto las cisternas, extintores O recipientes análogos, las prue-

bes periódicas podrá.n ser realizadas por la misma EmpreSla
encargada de su relleno, todo ello de acuerdo con lo dispuesto
por 1M I. T. C. SI efectúa estas revisiones. el instalador o el
servicIo de conservación de la Empresa en la cual se encuen-~

tra al aparato a presión. debarán justificar anta la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria y Energía que disponen
de personal Idóneo y medJos suf'cientes para ilevarlas a cabo.
. Estas pruebas se efectuaré.n en presenCia del USuario, ex­

tendiéndose acta por triplicado, quedando uno de ·Jos ejemplares
en poder del usuario, otro será para el Instalador o Empresl'
que ha realízado la prueba, y el teroara se enviará a·la Dele­
gación; Provincial' del Ministerio de Industria y ~~ Energía.

Art. 17. Las DelegaciOnes Provinc'ales del Ministerio de In­
dustria y Energía eierceré.n un sistema de control, por mues- .
treo estadísti<:o. sobre las inspecciones a que se refIeren los
artlculos anteriores y.. sin perjuicio de ello, de oficio. por-propia
Iniciativa o por acuerdo de la Dirección General de Industrlaa
Siderometalúrgicas y Navales, o a Íjlstancla de parta intere­
sada, dispondré.n cuantas in9péCCiol1es extraordinarias consIde­
ren necesariaa.

Art. 18. Aparato. para pruebas y en.ayos.-Las pruebas de
presión se efectuarán con una bomba adecuada al aparato que
dem. probarse. Dicha bomba contará con ios dispos'tivos de
seguridad necesarios para Impedir~ de una forma efi<:az y s....
gura. qua durante el ensayo. pueda sobrepasaose la presión de
prueba.

Los dispositivos, materiales y persona.l necesario para efec­
tuar las pruebas. controles y ensayos serán facilitados 'por el
fabricante. el instalador, la Enljjlad colabor"adora o el usuario
d&J aparato.' ,

Art. 19 Placas e identificación del aparato.-l. Placa de
~·disello'Todo aparato sometido a la prueba de presión deberá.
ir provisto de una placa donde se grabarán la pr<'jlión de ~ dise­
tio, y. en su caso. la máxima de servicio, el número de re¡¡1s­
tro del aparato y la fecha de la promera prueba y sucesivas.

. En las l. T. C. se indicaré.n los aparatos que quedan exentos
de esta obli¡¡;ación.

Las placas de disello S&ré.n fáclliladas por la Delegac'óD
Provincial del Ministerio de Industria y Energla correspondien-
te a la provincia en la cual se efectúe la prueba. .

2. Identificación: Todo aparato objeta de este Reglamento
llevará una identificación en la que consten, entre otros datos,
los slgu'entes, .

2.1. Nombre o razón socIal del fabricante.
2.2. Contrasetia y recha de registrp del tipo, al procede.
2.3. Número de fabricación.
2.4. Caract~rlsticas principales.

Lee placas de disello e Identificación se flj&$, mediante
remaches, soldadura o cualquier otro medio que asegure su
'namovilidad. en un sitio visible del BiParato. y. en ningún casó,
podrán retirarse dlll mIsmo. ~. . .

Art. 20. Contra.taciÓn.-51 el examen y prueba de presión
dan resultados satisfactorios, el encargado del 9SrviclO-construc;.
toro Instalador conservador. Entidad colaboradora o DelegaCión
Provincial Il'l'abará en la placa correspondiente la presión de
dlsello y. en su ca.s9. la máxima de servicio, el número' de
regIstro que corresponda al aparato y la fecha de prueba.

CAPITULO VI

AutorizacIón de Instalación y puesta en servicio. .
Art. 21.' Autorización de tn.tolaclón,-La instalación de 10&

aparatos compreridldos en esta Reglamento, con ~ las' exce;>clones
que se Indiquen en las l. T. C., precisará la autorización previa
de la Dele",ar'ón Provincial del Ministerlo de Industria V Ener­
glacorrespondlerite, debiendo prnsenlarse la solicitud en dicho
Organismo por el Interesado o persona legalmenta autorizada.

A la solicitud "" acompaf\ará proyecto su""rlto por TécniCO
titulado competente, visado por el Colegio Oficial qUe corres­
ponda, extendido de acuerdo ron lo especificado en las l. T, C,

. ·Art. 22. Autorización de puesta en servicto.-Para la puesta
<lI1. SS'TViclo de la Instalación. será necesario presentar en la
Dele",acIón Provincial del Ministerio' de Industria V Energia la
correspondlenta solIcitud, acompallada de los siguientea ·docu­
mentos:

l.' Certificad<! del fabricante del aparato, en el que se hará
constar que éste cumple la Relllamentac'ón en vigor, el oódlgo
y normas utilizadas en Su fabrlcáclón. pruebas a que ha 'sido
sometido y el resultado de las mismas, Incluyendo una copla
del acta correspondiente' a la prueba hIdráulica.

SI se tratase de un aparato de tipo serie, se hará constar
que responde plenamente al proyecto bajo el cual se hizo la
Inscripción en el Registro exlstenta en la correspondiente Di-
reedóo Geheral. .

, En los aparatos procedentes de Importaclón~ este documento
será extendido por un Técnico titulado competente e Irá acom­
paliado de otro certificado exPedido' por la .Administración del_
pa'" de orillen o al¡nrna Entidad de control reconocida of'c'al- .
menta en ..1 mJsmo, le¡¡:aHzado por el representant.. eiv;latiol
en dicho p~fs, en el que se acredIte que los cálculos, mate­
riales empleados. proceso de fabricación y ensavO!! realizados
son conformes con el oódigo y normas utilizadas,



29 mayo 1979 'U843

. ;

l'

2." Certificados de pruebas en el lugar de emplazamiento,
para aquellos aparatos que se instalen con. carácter fijo y r&­
quiera.n la correspond ;ente Inspección según el a.rticulo 14, en
"1 que se describll'im las pruebas a que ha Sido sometido el
ape.rato en el lugar en que ha sido instaiado, con· el resultado
de las mJsmas, haciéndose constar que ia instalaci6n. reune
las condiciones reglamentarias, se ajusta al proyecto presen­
tado' al solicitar la autorizaci6n 'de instalación y que Su fun·
cionamiento es correcto. Este, certificado será extendido por
&l instalador y, pD su caso, por la Entidad oolaboradora que
haya supervisado la instalación. . .

Si el ...parato ha sido sometlao ... la prueba hidráulica, se
aéompailará una copla del acta· correspondiente a la mJsma.

Art. 23. Cuando se compruebe por alguna Delegación Pro­
vincia.l del Ministerio de Industria y Energia que un aparato
a pres'ón es manifiestamente peligroso, podrá ordenar caute­
larmente la puesta fuera de servicio del mismo e iniciar expe·
diente de cancelación de su mscripción registra!, elevando la
correspondiente propuesta a la Dirección General de Industrias
Sid<'rometalúrglcas y Navales o a la de Minas e Industrias de
la Construcc'ón según proceda, la cual podrá c'lJ1celar ia ins·
eripción del tipo de que se trate, previo informe del ConSejo
Superior del Ministerio de Industria y Energia y. en todo caso.
con audiencia. del. fabricante y del usuarlo del ape.rato.

CAPITULO VII

Responsabilidades, sanciones y recursos

Art. 24. 'En caso de accidente, el usuario del aparato deberá
dar cuenta inmediata a la DeiegaCi6n Provincial del Ministerio
de Industria y Energia, la cuai dispondrá el desplazamiento de
un fa~cuj~dtivO. en el plazCJ más breve posible. ·para que se
persone en el lugar del acciqente y tome los~ datos, muestras,
medidas. etc.. que estime oportuno, que permitan estud'ar y
determinar las -causas del mismo.

, Las actuaciones del facultativo de la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria y Energla se efectuarán de oficio,
con independencia de la actuación jud'cial, si la hubiere.

Por la Delegaci6n ProviQcia1 del Ministerio de industria y
Energla, y una vez se hayan establecido las conclusiones perti·
nentes. se dará cuenta ll< la Direcci6n General' de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales o a la de Minas e Industras de
la Contrucción. en' su caso, y al Consejo Superior del. Ministerio
de Industria y Energla en un plazo no mayor de quinC<j dias
hábileS. .

Art. 25. Los fabrioa.ntes e importadores se responsabilizan
del cumpllm'ento de los preceptos de este Re,lflamento, asl como
de observar las normas de la buena fabricación y del correcto
estado de lps aparatos importados, respectivamente. •

Se presumen responsables. salvo prueba en contrario, dé las
infraccionf's de los 'preceptos de este Reglamento, en los supues­
tos respectivos, los fabrica.ntes. importadóres, instaladores, En­
tidades colaboradoras y usuarios.

Las sanciones que por jnfracci6n de los. preceptos de este
Re¡lilament<i Se impon¡;s.n a los responsables serán las que se
establecen en los artículos s.i,lfu;entes.

Art. 2e: Las infracciones de los preceptos contenidos· en el
presente .Re~lamento y el incumplimiento de las obligaciones en
él establecidas se sancionarán con multas de hasta 500.000 pese:
tas, que serán impuestas,

al Por el Gobernador civil a propuesta de la Delegación
Provincial del Minister'o de Industria y Ener,lfla; cuando su
cuantía no 'exceda. de 10.000 pesetas.

bl Por el Director general de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales o el de Minas e Industrias de la Con6tniccl6n. en
su caso, cuando SU cuantla exceda de 10.000, sin pasar de
50.000 pesetas.

e) Por el Ministerio de Industr'a y Energia, en los 'demás
casos. . _

dI En casos de e)roepcional gravedad. el Con6ejo de' Mi·
nistros podra imponer multas por cuanUa de hasta 5.000.000 de
II"setas. a propuesta del Ministerio de Industria y Energl....

e) Con independencia de las sanciones a.nteriores. la Dele·
gaci6n Provincial del M'nisterio de Industria y Eneorgla podrá
ordenar. de inmediato la parallzaclón de las actividades de Que
se trate en aleasa de que raciona1men te se, derive de la.
lilfracci6n o incumpllmiento de los precePtoS de este Regla·
mento la existencia de un peligro manifiesto y grave para las
personas o las cosas,

Art. 'Z7. Por las Delegaciones Provinciales del Mlnist"rlo
de Industria y Energia se podrán imponer sanciones Que con·

·sistlrán en la retirada temporal o definitiva de la autorizac'6n
para el ejercicio de la corresoondiente activ;dad de instalador.

Art. 28 Para determinar la cuantla de la sanción que proce·
da, se atenderá a la valoración conjunta de u.,. siguientes
circunstancias;

al Gravedad de la infraccl6n en orden al posible. peligro
para la seguridad de las personas o las cosaa.

bl Gravedad. en su caso. de los dallll6 producidos.
cl Reinaidencia. en BU cs.oo.

..Art. 29, En 111 acto en qWl se acllerde la sanción, se indicará
el plazo. en el que deberá OOlT8l!lrS;e la causa Que haya dado
lugar a la misma, salvo que pueda o deba hacerse deoficlo y
asl se disponga. . '

.Si transcurr' eoo el anterior plazo sin que por el respon6able.
se dé <:umplimlento a lo ordenado, la infracci6n podrá ser
nuevamente sancionada. .

Art. 30. Las $&Dciones previstas en este Reglamento se 1m.
pondrán con independencia de la responsabilidad que pueda ser
exigirla ante los Tribunales competentes.

Art. 31. Las sanciones ¡J. Que se refieren los artículos :16, 'Z7
v 211 serán impuestas prev'a instrucci6n del oportuno exp<'(!iente,
tramitado conforme a lo prevenido en el capitulo n, titulo VI,
dé la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 32. Contra las resoluciones que Se adopten Sobre ma­
terias reguladas en este Real Decreto, podrán interponerse los
recursos previstos en el capitulo n, titulo V, de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

DISPOSICIONES TRANSiTORIAS

Primera.-Los aparatos que en la fecha de entrada en
vigor de este Reglamento Be encuentren ya 'llStaladO~. pero sin
figurar debidamente mseritos en la respectiva De1e¡!;'B.Ci6n Pro­
vincial del Ministerio de Industria y Ener,pa y pertenezcan a
tipos no aprobados por dicho Ministerio de Industria y Ener,pa,
podrán Inscribirse en la mencionada Delegaci6n. siempre- "Iue
se cumpla.n las condiciones siguientes;

1.' Haberse extendido por alguna Entidad colaboradora cer"
ficado acreditativo de que _el aparato en cuestión cumple las'
normas de seguridad exi,pdas por este Re,lflamento, y Que su
instalaCi6n y funciOlllamiento reúnen condiciones desegur'dad
suficientes. .

2.' Haber superado con éxito la reglamentaria prueba hi·
drostática a que le someterá la Entidad colaboradora. de la
cual se levantará ia correspondiente acta en la forma indicada
en el artículo 13. .

El certificado y acta a que se refieren los párrafos anterores
se adjuntarán a la solicitud de inscripci6n que habrá de presen­
tarse en la Delegaci6nProvincial del Ministerio de Industria
y Energla. .

Segunda.-Para 106 expedientes que. en la fecha de entrada
en vigor del presente Reglamento. se hallen en curso de tramita­
ci6n.. serán de apl'caci6n las normas vi,lfentes en el momento
de su pres.entacl6n o las de este Re,lflamento. si estas últimas
son menos rigurosas. .

Tercera.-Hasta tanto se publique la correspondiente I. T. C'
iel proyecto a presentar en las Delegaciones Provinl'iales de

MinIsterio. de Industria y Energía para la autorlzación de la
instalaci6n, a Que se. refiere el articulo 21. se aiustará a lo
'ndicado en el artlculo 8 del Reglamento de le de agosto de 1969.

Cuarta.-lgualmente, hasta que se publique la correspondIen­
te I. T. C.. la primera prueba de presi6n. a que se refiere
el artlculo 13, se podrá !Jevar a efecto por el fabricante. si el
producto del volumen en metros cúbicos del apa!'8.to por la
presión máxima, de servicio en kilogramos/centímetro cuadra·
do es igual o inferior a 10. y necesariamente por "alguna
Entidad colaboradora si el citado producto es superior a 10 o
se trata dé un aparato imJlQrtado.

Quinta.-De igual modo, hasta que se publiquen las J. T. C.,
las inspecc'ones y pruebas en el lugar' de emplazamiento, des­
critas en el articulo 14,' se podrán. realizar por el instalador
si el producto del volumen del aparato en metros cúbicos por
la presión máxima de servicio en .kilogramos/celltlmetro cuadra- .
do es igual o Inferlor a lO, v serán supervisadas por alguna
Entidad colaboradora si el producto ,,;S superior.

Sexta.-Asimismo. hasta la publicacl6n de las J. T. C., las
inspecciones y pruebas periódicas a Que se refiere el articu­
lo 16. pod-án efectuarse por el instalador o· el servicio de
conservación de la Empre"" en lA cual esté inste.ladn el I'parato.
si el producto ind'cado en las prec"<lent"" disnoslelones es Igual
o menor de 10 y por al~ Entidad colaboradara si este
producto es supet'lor a dicha cifra.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Los aparatos e instalaciones existentes ron ante·
riOridad a la fecha de entrada en vi¡¡or de este Reglamento
deberán suletarse. desde esa mJsma fecha, a lo .que en 'él se
estRbll'Ce en materias de COllBervaci6n V revisiones perlódicas.

Seronda -Los provectos de I. T. C. que afecten 8 los usua­
rios de aparatos domésticos, se informarán por el Ministerio
de Comareio y ~mo.
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